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En atención al memorial poder aportado y visto al No. 33 del expediente, de 
conformidad con el art. 74 del C.G.P. se reconoce personería al señor Gustavo 
Castaño Cardona para reclamar en nombre del demandado Duván Andrés Castaño 
Hernández los títulos judiciales que existan a nombre de este, de acuerdo a lo 
señalado los autos del 13 de mayo de 2021 (No 19 del exp.), mediante el cual se 
dio por terminado el proceso, y 31 de mayo del presente año (No 27 del exp), que 
modificó el anterior. 
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